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Recurso de revisión: 

00138/INFOEM/IP/RR/2017 y 
acumulado. 

Recurrente:  

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DATOS ABIERTOS, FORMATO PARA SU ACCESO. Tratándose de datos abiertos el 

SUJETO OBLIGADO deberá de proporcionar la información en un formato digital que pueda 

ser utilizado, reutilizado y redistribuido libremente por cualquier interesado y así satisfacer lo 

requerido respetando el derecho de acceso a la información en la modalidad señalada por el 

solicitante, si está en las posibilidades del SUJETO OBLIGADO tenerlo en dicho formato. 

GRATUIDAD EN EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El sujeto 

obligado que refiera un cobro por la información pública es jurídicamente incompatible con el 

principio de gratuidad, bajo el entendido de que es información que ya se encuentra digitalizada 

y todas las versiones públicas se pueden elaborar con el uso de programas y herramientas 

tecnológicas de fácil acceso, sin necesidad realizar impresiones o fotocopiar las ya existentes. 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, con la que 

se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de 

realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades 

establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de 

manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados 

incurrirán en responsabilidad. 

VERSIÓN PÚBLICA. Para generar la versión pública de un documento es necesario que el 

Comité de Transparencia emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que la sustente, 

explicando las razones que la motivan y los datos que se protegen. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de marzo de dos mil 

diecisiete. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión números 00138/INFOEM/IP/RR/2017 y 00139/INFOEM/IP/RR/2017, 

promovidos por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ecatepec de 

Morelos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Los días siete (07) y doce (12) de diciembre de dos mil dieciséis,  

 presentó ante el SUJETO OBLIGADO a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de 

información pública registradas con los números 00566/ECATEPEC/IP/2016 y 

00571/ECATEPEC/IP/2016, mediante las cuales se solicitó lo siguiente: 

a) Solicitud 00566/ECATEPEC/IP/2016: 

"101.- Con base en el artículo 6to. Constitucional, solicito en versión electrónica, y en 

datos abiertos, In versión pública de los documentos que contengan la información sobre: 

los recibos de nómina que contengan la infonnación sobre la percepción de 

aguinaldo, compensaciones, gratificaciones y bonos que recibirán el presidente 
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111unicipal, síndicos y regidores para el periodo 2016, eliminando aquellos datos del 

servidor público que resulten ser sensibles. "(Sic) 

b) Solicitud 00571/ECATEPEC/IP/2016: 

102.- Con base en el artículo 6to. Constitucional, solicito en versión electrónica, copia 

de los recibos de 11ó111ina que contengan la información .sobre el sueldo base, sueldo 

bruto, sueldo neto, prestaciones gratificaciones y compensaciones, que recibe 

cada 11110 de los Regidores, lo anterior respecto a los meses de Enero y Abril del mio 

2016, ocultando, tachando o borrando los datos que resulten ser sensibles de cada uno 

de los regidores. (Sic) 

2. Se hace constar que se en ambas solicitudes señaló como modalidad de entrega 

de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX). 

3. En fechas nueve (09) y trece (13) de enero de dos mil diecisiete, se notifica a cada 

solicitud de información una prórroga para dar respuesta argumentando "Para dar 

cabal cumplimiento a lo requerido, la Subdirección de Recursos Hu111anos se encuentra 

recabando dicha infor111ación, por lo que en cuanto se cuente con ella será remitida de manera 

inmediata" .(Sic) 

4. En fecha veintisiete (27) de enero de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO 

formuló sus respuestas a las solicitudes 00566/ECATEPEC/IP/2016 y 
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00571/ECATEPEC/IP /2016 en los mismos términos, por lo que únicamente se inserta 

una de ellas a fin de ejemplificar. 

@0 

rnnf(}em 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS . 

ECATEPEC DE MORELOS, México a 27 de Enero de 2017 

Nombre del solicitante:  

Follo de la solicitud: 00571/ECATEPEC/IP/2016 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el 
articulo 53, Fracciones: 11, Vy VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, le contestamos que: 

Me permito hacer de su conocimiento que a efecto de estar en posibilidades de atender su solicitud, es 
Indispensable que realice el respectivo pago de derechos por la expedición de documentos solicitados en el 
ejercicio del derecho a la Información Pública ante la Tesorerla Municipal, lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto en el Articulo 148 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, por lo que una vez 
realizado dicho pago deberá presentarse en las oficinas de la Subdirección de Recmsos Humanos, en donde 
se le proporcionarán conforme a la carga laboral del área. 

ATENTAMENTE 

LIC. FERNANDO CABALLERO NÜÑEZ 

Responsable de la Unidad de lnformacion 

AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS 
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5. El día treinta (30) de enero de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma 

se interpusieron los recursos de revisión 00138/INFOEM/IP/RR/2017 y 

00139/INFOEM/IP/RR/2017, respectivamente señalando como: 

Recurso de revisión 00138/INFOEM/IP/RR/2017: 

a) Acto impugnado: 

"La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 

formato distinto al solicitado." (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"1. En la solicitud de información se requirió lo siguiente: "Con base en el artículo 6to. 

Constitucional, solicito en versión electrónica, y en datos abiertos, la versión pública de 

los documentos que contengan la información sobre: los recibos de nómina que 

contengan la información sobre la percepción de aguinaldo, compensaciones, 

gratificaciones y bonos que recibirán el presidente municipal, síndicos y regidores para 

el periodo 2016, eliminando aquellos datos del servidor público que resulten ser 

sensibles. 2. En la solicitud de información el recurrente indica claramente la vía de 

entrega de In información, es decir, la respuesta por parte del sujeto obligado se debió 

entregar al recurrente vía Saimex, y no como lo indica el sujeto obligado en su respuesta. 

3. Es decir, en la parte medular de su respuesta el sujeto obligado y a través de la Unidad 

de Transparencia me condiciona a," .... ,que a efecto de estar en posibilidades de atender 

su solicitud, es indispensable que realice el respectivo pago de derechos por la expedición 

de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la Información Pública ante la 

Tesorería Municipal, . . . . . .. .. . por lo que una vez realizado dicho pago deberá 
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presentarse en las oficinas de la Subdil'ección de Recursos Humanos, en donde se le 

proporcionarán conforme a la carga laboral del área". 4. Ante el hecho anterior el 

recurrente se ve afectado al tener que cubrir o pagar una cantidad de dinero si desea 

conocer u obtener la información solicitada. 5. El recurrente no cuenta con los recursos 

económicos para cubrir la cantidad que se condiciona a cubrir o a pagar para tener 

derecho al acceso a la información que la ley indica y establece que debe ser gratuita y 

pública de oficio. 6. Ante el hecho imposible de pagar una cantidad económica como lo 

indicada el sujeto obligado para la entrega de la información solicitada, el recurrente 

quedara en total estado de indefensión para conocer la información solicitada, violando 

el derecho al acceso a la información. 7. Adicional a lo anterior manifiesto que los 

tiempos a una respuesta a la solicitud de información están fuera de tiempo respecto a 

como lo indica la solicitud de información en la parte inferior derecha, es decir, el sujeto 

obligado debió emitir una respuesta en las siguientes fechas, Fecha límite de respuesta: 

15 días hábiles 11/01/2017 y Respuesta a la solicitud en caso de ampliación de plazo: 22 

días hábiles 20/01/2017. 8. La respuesta emitida por el sujeto obligado fue notificada al 

recurrente el 27 de Enero del 2017, dándose así el incumplimiento de los tiempos 

indicados en la solicitud de información para emitir una respuesta." (Sic) 

Recurso de revisión 00139/INFOEM/IP/RR/2017: 

a) Acto impugnado: 

"La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 

distinto al solicitado." (Sic) 
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b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"l. En la solicitud de información se requirió lo siguiente: "Con base en el 

artículo 6to. Constitucional, solicito en versión electrónica, copia de los recibos 

de nómina que contengan la información sobre el sueldo base, sueldo bruto, 

sueldo neto, prestaciones gratificaciones y compensaciones, que recibe cada uno 

de los Regidores, lo anterior respecto a los meses de Enero y Abril del afio 2016, 

ocultando, tachando o borrando los datos que resulten ser sensibles de cada uno 

de los regidores." 2. En la solicitud de información el recurrente indica 

claramente la vía de entrega de la información, es decir, la respuesta por parte 

del sujeto obligado se debió entregar al recurrente vía Saimex, y no como lo indica 

el sujeto obligado en su respuesta. 3. Es decir, en la parte medular de su respuesta 

el sujeto obligado y a través de la l)nidad de Transparencia me condiciona a, 

" .. ... que a efecto de estar en posibilidades de atender su solicitud, es 

indispensable que realice el respectivo pago de derechos por la expedición de 

documentos solicitados ......... , por lo que una vez realizado dicho pago deberá 

presentarse en las oficinas de la Subdirección de Recursos Humanos, en donde 

se le proporcionarán conforme a la carga laboral del área". 4. Ante el hecho 

anterior el recurrente se ve afectado al tener que cubrir o pagar una cantidad de 

dinero si desea conocer u obtener la información solicitada. 5. El recurrente no 

cuenta con los recursos económicos para cubrir la cantidad que se condiciona a 

cubrir o a pagar para tener derecho al acceso a la información que la ley indica y 

establece que debe ser gratuita y pública de oficio. 6. Ante el hecho imposible de 

pagar una cantidad económica como lo indicada el sujeto obligado para la entrega 
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de la información solicitada, el recurrente quedara en total estado de indefensión 

para conocer la información solicitada, violando el derecho al acceso a la 

información. 7. Adicional a lo anterior manifiesto que los tiempos a una 

respuesta a la solicitud de información están fuera de tiempo respecto a coino lo 

indica la solicitud de información en la parte inferior derecha, es decir, el sujeto 

obligado debió emitir una respuesta en las siguientes fechas, Fecha límite de 

respuesta: 15 días hábiles 16/01/2017 y Respuesta a la solicitud en caso de 

ampliación de plazo: 22 días hábiles 25/01/2017. 8. La respuesta emitida por el 

sujeto obligado fue notificada al recurrente el 27 de Enero del 2017, dándose así 

el incumplimiento de los tiempos indicados en la solicitud de información para 

emitir una respuesta." (Sic) 

6. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de 

revisión número 00138/INFOEM/IP/RR/2017, fue turnado al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de 

resolución correspondiente. Posteriormente el Pleno de este Instituto, en la Quinta 

Sesión Ordinaria de fecha nueve (9) de febrero dos mil diecisiete, ordenó la 

acumulación del recurso de revisión siguiente: 00139/INFOEM/IP/RR/2017 del 

Comisionado Javier Martínez Cruz, al Comisionado José Guadalupe Luna 

Hernández. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el 

proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE 

inciso c) de los Lineamientos para la Recepdón, Trámite y Resolución de las 
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Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de 

Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia Estatal', que señala: 

ONCE, El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, 

de oficio o a petición de parte cuando: 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se 

trate de solicitudes diversas; 

7. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para 

mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente 

que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos 

del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios en vigor, que a la letra señalan: 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 

"Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la 

acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso 

administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, 

1 Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno" 

en fecha treinta de octubre de dos mil ocho. 
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cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos 

conexos o /'esttlte conveniente el trámite unificado de los as1111tos, pam 

evitar la emisión de resoluciones contmdictol'ias. La misma regla se 

aplicará, en lo cond11cente, para la separación de los expedientes." 

Ley de Transpa1'encia y Acceso a la 

Info1'111ació11 Pública del Estado de México y 

Municipios 

"Artículo 195. En la tramitación del 1'ec11rso de 1'evisión se aplicarán 

s11pleto1'iamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México." 

(Énfasis afiadido) 

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha tres 

(03) de febrero de dos mil diecisiete para los recursos 00138/INFOEM/IP/RR/2017, 

y 00139/INFOEM/IP/RR/2017, puso a disposición de las partes los expedientes 

electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará los.Informes Justificados procedentes. 

9. El SUJETO OBLIGADO, fue omiso en rendir sus informes justificados para 

manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera. 

10. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo 

de fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil diecisiete, por lo que con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV del Código de Procedimientos 
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Administrativos del Estado de México que dispone; los plazos señalados al 

cumplimiento de los acuerdos se contará de momento a momento; esto es que el 

computo de término del primer recurso queda sujeto al plazo del último recurso 

interpuesto, acumulado al primero; lo cual al ser desarrollado sistemáticamente 

mejorara la seguridad jurídica en las actuaciones y dando legalidad a lo considerado 

por este Órgano Garante frente a los derechos de los particulares, por lo que, ordenó 

turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver de los presentes recursos de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución .Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones 

IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 

1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios 
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SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

12. Los medios de impugnación fueron pre_sentados a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente 

aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; 

para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus 

respuestas el día veintisiete (27) de enero de dos mil diecisiete, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día treinta (30) de enero al veinte 

(20) de febrero de dos mil diecisiete por tratarse de un día inhábil el seis (6) de 

febrero de dos mil diecisiete; en consecuencia, presentó sus recursos de revisión 

para manifestar su inconformidad el día treinta (30) de enero de dos mil diecisiete, 

' estos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios vigente. 

13. Por otro lado, los escritos contiene las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

14. En términos generales     se 

inconforma porque el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos en sus respuestas no 
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hace entrega de la información solicitada, realiza un cambio de modalidad de 

entrega de información distinta a lo solicitado, señala costos para hacer entrega de 

la información y al responder lo hace de forma extemporánea. De este modo, se 

actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 

179, fracciones I, VIII y X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

15. En éste caso en particular, se actualizan las fracciones I, VIII y X del arábigo 

en cita, ya que el SUJETO OBLIGADO no omite responder la solicitud; empero al 

responder no hace entrega de la información solicitada, condiciona la entrega previo 

pago y mediante consulta directa, y además al responder no lo hace dentro del 

tiempo otorgado para tal efecto. 

16. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe justificado 

para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, lo que es de destacar que 

la omisión de enviar a esta Autoridad el informe justificado, impide que 

conozcamos con mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la 

decisión adoptada, con lo que el perjuicio se genera para la causa del SUJETO 

OBLIGADO por su omisión, lo que sin embargo no impide que esta Autoridad 

conozca y resuelva el presente recurso, si consideramos lo que al respecto ha 

señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio: 
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QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de 

Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el 

informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales 

casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de 

los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el 

citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna 

autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para 

que se resuelva, y denota, as.imismo, que la rendición del informe no constituye una 

formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso 

quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en 

la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe 

justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda 

Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril 

de 1996. Página: 207. 

17. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si es procedente el cambio de modalidad a consulta directa, si es 

procedente el cobro por la entrega de la información, si las respuestas del SUJETO 

OBLIGADO fueron realizadas en tiempo y forma y si son fundadas las razones o 

motivos de inconformidad expuestos por  

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

l. De la solicitudes de acceso a la información pública. 
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18. Previo al estudio de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, es 

pertinente reiterar que  medularmente 

requirió en versión pública los siguientes documentos: 

a) En datos abiertos, los recibos de nómina que contengan la información 

sobre la percepción de aguinaldo, compensaciones, gratificaciones y 

bonos que recibirán el presidente municipal, síndicos y regidores para el 

periodo 2016. 

b) Los recibos de nómina que contengan la información sobre el sueldo 

base, sueldo bruto, sueldo neto, prestaciones gratificaciones y 

compensaciones, que recibe cada uno de los Regidores, lo anterior 

respecto a los meses de enero y abril del año 2016. 

19. Sin embargo, antes de entrar al estudio de fondo de los presentes recursos 

de revisión, se puede apreciar con claridad que el SUJETO OBLIGADO· solicitó 

una prórroga que resulta indebida, infundada y con falta de motivación, si bien, fue 

otorgada, carece de toda validez, toda vez que el artículo 163 de la ley de la materia 

señala lo siguiente: 

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá 1wtifícar la respuesta a la solicitud 

al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 
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Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por 

siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las 

cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de 

una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán 

invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o 

descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud. 

20. Solo en aquellos casos excepcionales el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar 

se amplíe el termino de quince días para proporcionar respuesta a cualquier 

solicitud de información, plazo que podrá ser prorrogado por otros siete días más, 

siempre y cuando medien razones que justifiquen la ampliación, las cuales deberán 

estar fundadas y motivadas, mismas que deberán ser aprobadas por los integrantes 

de su comité de transparencia mediante la emisión de una resolución que deberá 

notificarse al solicitante. 

21. Lo cual implica una alta responsabilidad, toda vez que dicha prorroga 

deberá recaer en un documento, debidamente validado y formado por los 

integrantes del comité, lo cual evidentemente no ocurrió en el presente asunto, toda 

vez que el titular de la unidad de información, actuando en forma individual 

requirió la prórroga, sin que existiera de por medio razones fundadas y motivadas, 

mucho menos existió un documento emitido por el comité de transparencia, 

violentando lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a , 

la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

a) De los datos abiertos. 
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22. En primer lugar cabe hacer mención que en la solicitud de acceso a la 

información pública 00566/ECATEPEC/IP/2016 presentada por el señor  

 fue requerida en datos abiertos por lo que es de precisar que la Ley 

General de Transparencia en su artículo 3 señala que los datos abiertos son los 

datos digitales de carácter público que pueden ser usados, reutilizados y 

redistribuidos por cualquier interesado y que tienen como características . ser 

accesibles, integrales, gratuitos, no discriminatorios, oportunos, permanentes, 

primarios, legibles por las máquinas, en formatos abiertos y de libre uso. 

23. Así mismo, establece que los Organismos Garantes promoverán la 

publicación de la información precisamente en datos abiertos y accesibles y en este 

sentido, este Organismo está en posibilidades de ordenar al SUJETO OBLIGADO, 

en caso de tener la información en formatos abiertos, entregar la misma en el 

formato solicitado. 

24. Ello en virtud de que la transparencia y por ende las obligaciones de 

transparencia buscan, como fin primordial, que los particulares tengan acceso a los 

' documentos generados, administrados o poseídos por los Sujetos Obligados, a 

manera tal que sea claro para la ciudadanía el actuar de cada uno de ellos. 

25. En este mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios expresa en su artículo 3, de manera 

textual lo siguiente: 
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VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles 

en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistl'ibuidos por c11alq11ier 

interesado y que tienen las siguientes características: 

a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para 

cualquier propósito; 

b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los melada/os necesarios; 

c) Grat11itos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 

d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin 

necesidad de registro; 

e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen; 

f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo c11al, las versiones históricas 

relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al 

efecto; 

g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación 

posible; 

h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurndos, total o parcialmente, para ser 

procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 

i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de 

carncterísticas técnicas y de presentación que corresponden a la estmcturn 
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lógica usada pam almacenar datos en un archivo digital, cuyas 

especificaciones técnicas están disponibles púplicamente, que no suponen una 

dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas 

a contraprestación alguna; y 

j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados 

libremente. 

26. Por lo anterior, este Organismo, en virtud de la resolución de múltiples 

recursos de revisión, ha sostenido que los particulares buscan la obtención de 

soporte documental auténtico, firmado, rubricado, o bien, documentales que de 

manera indubitable le permitan constatar que fueron creados en ejercicio de las 

funciones públicas de los Sujetos Obligados. 

27. Lo anterior, no significa que los Sujetos Obligados no promuevan el uso de 

datos abiertos en la elaboración de información; simplemente se trata de dejar en 

claro que el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a 

documentos y por ende las obligaciones que impone la legislación general caminan 

en el mismo sentido; esto es, satisfacer el derecho mediante la entrega de los 

soportes documentales, tal y como obren en sus archivos. 

28. Bajo ese tenor, tenemos que la libertad de expresión y la libertad de 

información son imprescindibles en una sociedad democrática y todo individuo 

tiene derecho a la libertad de expresión, la cual incluye la libertad de buscar, recibir 

y difundir información e ideas por lo que es preciso destacar que tratándose de 

datos abiertos el SUJETO OBLIGADO deberá de proporcionar la información en 
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un formato digital que pueda ser utilizado, reutilizado y redistribuido libremente 

por cualquier interesado y así satisfacer lo requerido respetando el derecho de 

acceso a la información en la modalidad señalada por el solicitante. 

b) De los datos sensibles, 

29. En segundo lugar en la solicitud de información 90566/ECATEPEC/IP/2016 

el señor  específicamente precisó que la entrega de la 

información debía ser "eliminando aquellos datos del servidor público que resulten ser 

sensibles." y de la misma forma en la solicitud 00571/ECATEPEC/IP /2016 señalo que la 

manera de entrega tendría que ser "ocultando, tachando o borrando los datos que resulten ser 

sensibles de cada uno de los regidores"; por lo que atendiendo a ello es necesario dejar en 

claro la diferencia entre datos personales, datos sensibles y el procedimiento para la 

elaboración de versiones públicas. 

30. Para ello se debe aclarar que entre otros supuestos debe entenderse como 

información confidencial la clasificada como tal cuando la información se trate de 

información privada y de datos personales concernientes a una persona física o 

jurídico colectiva identificada o identificable de conformidad con el artículo 143 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios: 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
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I. Se refiera a la información privada 11 los datos personales concernientes a 

una persona física o iurfdico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo. 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. La información confidencial no 

estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 

misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. No se 

considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 

fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como 

información pública 

31. Aunado a ello, la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de 

México distingue entre datos personales y datos personales sensibles, la diferencia 

estriba en que estos últimos no solo son datos que hacen identificable a una persona, 

sino que afectan su esfera más íntima y que de revelarse pudieran suscitarle 

discriminación su titular. 

32. Así, el artículo 4, fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales 

del Estado de México enuncia cuales son datos sensibles en términos de Ley. 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 
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VIII. Datos personales sensibles: Aquellos que afectan la esfera más íntima de su 

Titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un 

riesgo grave para éste. 

De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan 

revelar aspectos como origen étnico o racial; información de salud física o mental, 

información genética, datos biométricos, firma electrónica, creencias religiosas, 

filosóficas o morales; afiliación sindical; opiniones políticas y preferencia sexual. 

33. Por lo que si la respuesta, con la que se pueda atender a una solicitud de 

información, contiene datos personales sensibles se deberá realizar su clasificación 

como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley 

de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores 

públicos involucrados incurrirán en responsabilidad. 

34. Tal es así que ante una solicitud de acceso a la información que resulte con 

información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones 

legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el 

Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la 

entrega de la información al recurrente, tema que será abordado en párrafos 

posteriores. 

Página 23 de 59 



1-, .... ,e,r,,·,;,-, ·, A"'"''''·': -,csi,r,c•ca, 
t,c·e«·:, e,~'"' r, ,-,•., c-,rE>·~c, e,,.,,.,,,.,_ 

Recurso de revisión: 
00138/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado. 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

 

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 

José Guadalupe Luna Hemández 

35. Además respecto de la información solicitada en ambos casos, se trata de 

información que por su naturaleza es constituida en formatos que son entregados 

al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), contenidas en 

diversos CD'S es decir, es información que ya se encuentra digitalizada y que puede 

obrar en datos abiertos, tal y como lo establecen los Lineamientos para la 

integración del informe mensual 2016, que a continuación se visualiza: 
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DISCO 4 "Información de. t,lómln11" 

4.1 Nómina general del 01 al 15.oel mes (F9rmato Xls); 
4,2 N(>mlna general d~I 16 al 39/31 df;ll nillS. (l'ormato xJs); 
4'.3; ~aporte de (emuneraciones da manc;los medios y superiores (Formato xls); 
4,4Reporte de Altas y Bajas del Personal (Formato xls); 
4,5 Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorartos (CFDI); 
4 ... 6 Comprobant1;1s Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 01 al 15 del 
mes (CFPI); . . 
4.7 Compr()l¡¡mtes Fiscales. Digitales porJnternet por concepto .de nómina del 16 al 30/31 
dei mes (CFOI); . . . · · 
4,8J¡ibulador d1;1 sueldos (FomJato xls); 
4.9 Dispersión de Nómina (Formato Xl:í); 

II, De las respuestas enviadas por el Sujeto Obligado, 

36. En cada respuesta el SUJETO OBLIGADO hace del conocimiento de 

 que "a efecto de estar en posibilidades de 

atender su solicitud, es indispensable que realice el respectivo pago de derechos por la 

expedición de documentos solicitados en el ejercicio del derecho a la Información Pública ante 

la Tesorería Municipal, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 148 del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios, por lo que una vez realizado dicho 

pago deberá presentarse en las oficinas de la Subdirección de Recursos Humanos, en donde 

se le proporcionarán conforme a la carga laboral del área". 

37. En ese contexto, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por 

parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información 

solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta 

pretende realizar un cobro y cambio de modalidad de entrega de información. 
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38. En efecto, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO haya condicionado la 

entrega a un pago previo y haya puesto a disposición la información mediante 

consulta directa, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de ·sus 

funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico 

previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

39. De hecho el estudio de la naturaleza jurídica, tiene por objeto determinar si 

el SUJETO OBLIGADO genera, posee .o administra la información pública 

solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la 

genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su 

estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el 

SUJETO OBLIGADO. 

40. Ahora bien, derivado de la respuesta formulada por el SUJETO OBLIGADO 

el señor  se inconforma medularmente por 

los siguientes motivos: 

• La respuesta por parte del sujeto obligado se debió entregar al 

recurrente vía SAIMEX. 

• El recurrente se ve afectado al tener que cubrir o pagar una cantidad de 

dinero si desea conocer u obtener la información solicitada. 
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• El recurrente quedara en total estado de indefensión para conocer la 

información solicitada, violando el derecho al acceso a la información. 

• La respuesta emitida por el sujeto obligado fue notificada al recurrente 

el 27 de enero del 2017, dándose así el incumplimiento de los tiempos 

indicados en la solicitud de información para emitir una respuesta. 

a) De la gratuidad. 

41. En primer término, por cuanto hace a la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

en donde pretende realizar el cobro por la información que no fue proporcionada, 

esta respuesta se considera jurídicamente inatendible, toda vez que, es claro que 

administra y posee en sus archivos la d.ocumentación materia de la solicitud, la cual 

debe ser considerada como información pública, de conformidad con el artículo 4 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios establece que la información generada, obtenida, adquirida, 

transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y 

accesíble de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 

máxima publicidad de la información. 

42. Además, los artículos 12 y 24 del ordenamiento legal en cita establecen que 

los Sujetos Obligados solo proporcionarán la información pública que generen, 

administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones, que se les requiera y que 

obre en sus archivos. Sin que tal obligación los constriña a procesarla, resumirla, 

efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
Página 27 de 59 



.,,,,_,,,, na-,,,-,.,-, Acc,,,,., 1-•,-,,,·,h r.,·c,, 
'"''""'''"~''""'''"''"'"'''"''º''''''º'"' 

Recurso de revisión: 
00138/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado. 

Recurrente:  

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

43. Bajo ese tenor cabe advertir que en efecto, le asiste la razón a el señor 

 toda vez que este Órgano Garante 

considera que el referir un cobro es jurídicamente incompatible con el principio de 

gratuidad establecido en el artículo 6 de la Constitución Federal y 5 de la 

Constitución Local. Esto es así porque la información solicitada no será entregada 

en algún material específico, bajo el entendido de que es información que ya se 

encuentra digitalizada y todas las versiones públicas se pueden elaborar con el 

uso de programas y herramientas tecnológicas de fácil acceso, sin necesidad 

realizar impresiones o fotocopiar las ya existentes, dicho en otras palabras, se trata 

de un proceso mecánico para que los documentos puedan ser entregados vía 

sistema electrónico, es decir, a. través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense SAIMEX. 

44. Robustece lo anteriormente expuesto la tesis aislada 1II.2o.T.Aux.15 A, cuyo 

rubro, texto y datos de identificación son los siguientes: 

TRANSPARENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

JALISCO. EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY RELATIVA NO VIOLA EL 

PRINCIPIO DE GRATUIDAD EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN, CONTENIDO EN LA FRACCIÓN III DEL 

ARTÍCULO 60. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Del proceso legislativo que 

concluyó con la adición de un segundo párrafo con siete fracciones al artículo 60. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante decreto publicado en 
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el Diario Oficial de la Federación el 20 de julio de 2007, se advierte que el creador de la 

norma destacó que la fracción III del referido numeral prevé, entre otras cosas, el 

principio de gratuidad únicamente por lo que ve al ejercicio del derecho de 

acceso a la información, lo que significa que el hecho de proporcionar 

información a los particulares no generará costo alguno para éstos. Por otra · 

parte, el artículo 78 de la Ley de Transparencia e Información Pública del Estado de 

Jalisco dispone que cuando la información solicitada se encuentre disponible al 

público en medios impresos, como libros, compendios, trípticos, archivos 

públicos, en formatos electl'ónicos disponibles en Internet o en cualquier otl'o 

medio, se le hará saber por escrito la fuente, el lugar y la forma en que puede 

consultar, reproducfr o adquirir dicha información, lo que 110 implica 

propiamente 1111 costo para el gobemado. Por tanto, el mencionado artículo 78 no 

viola el indicado principio, pues éste se dirige a los procedimientos parn la 

obtención de la información, no a los eventuales costos de los soportes en los 

que ésta se entregue, tales como medios magnéticos, copias simples o 

certificadas, ni a las cantidades erogadas por el traslado para obtenerla o para 

su entrega a través de servicios de mensajería cuando así lo solicite el 

particulm~ en razón de que esos medios de reproducción y de envío son los que 

tienen un costo, pero no la información, además de que en la propia legislación se 

prevén los mecanismos para que el gobernado pueda tener el mayor acceso posible a 

aquélla, así como los medios de comunicación necesarios y posibles para su obtención. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO AUXILIAR, CON RESIDENCIA EN 

GUADALAJARA, JALISCO. 
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Amparo en revisión 287/2010. Jonatán Obed Martínez Jaramillo. 29 de abril de 2010. 

Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús López Arias. Secretario: Edgar Iván 

Ascencio López. 

45. De ésta forma, para garantizar el derecho fundamental de acceso a la 

información pública y los principios inherentes a él; la ley de la materia ha 

establecido como un procedimiento sencillo y expedito, la utilización de los medios 

electrónicos; y para ello este Instituto ha puesto a disposición de los particulares y 

de los SUJETOS OBLIGADOS, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), para que de manera oportuna y gratuita se entregue la información 

pública solicitada. 

46. El principio de gratuidad es entendido bajo la lógica de que si los 

documentos que obran en los archivos de una institución pública fueron elaborados 

por servidores públicos en el ejercicio de las atribuciones que delegatoriamente les 

son conferidas por la sociedad, entonces dicha información es un bien público al 

que puede acceder cualquier persona sin tener que condicionarse pago alguno. 

47. Lo anterior no implica que cuando la información sea solicitada en algún 

medio específico, la expedición de los documentos puede generar un costo, 

constreñido únicamente al pago de los materiales en los que se solicitó o el envío de 

la misma. 
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48. Así mismo es sumamente importante destacar plataformas de internet como 

el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del cual se 

puede acceder a la información pública, lo que permite ejercer este derecho 

fundamental y recibir la información solicitada sin que reporte un costo para los 

solicitantes; del mismo modo, a través de este sistema electrónico se pueden 

presentar las inconformidades ante el órgano garante quien resolverá en definitiva. 

b) Del cambio de modalidad. 

49. En segundo término, también es trascendente señalar que la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO se limita a referir que "una vez realizado dicho pago deberá 

presentarse en las oficinas de la Subdirección de Recursos Humanos, en donde se le 

proporcionarán conforme a la carga laboral del área", de tal manera que es primordial 

considerar que el SUJETO OBLIGADO no niega la existencia de la información 

requerida, por el contrario aduce que brindará acceso a la misma en las instalaciones 

de la Subdirección de Recursos Humanos. 

50. De este modo, en el asunto que se resuelve queda obviado la existencia de la 

información y que el SUJETO OBLIGADO la tiene en posesión, por lo que a 

continuación se analizará el motivo de inconformidad planteado y se determinará 

si la omisión a entregar la información en la modalidad elegida por el  

 se encuentra justificada en términos legales. 
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51. Así, el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, señala: 

Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada 

así lo determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información 

solicitada que ya se encuentre en su posesión implique análisis, estudio o 

procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las 

capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto obligado para cumplir 

con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a 

disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la 

información clasificada, 

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción 

por cualquier medio disponible en las instalaciones del sujeto.obligado o que, en 

su caso, aporte el solicitante. 

52. Del dispositivo en estudio, se deriva la eventualidad de que los sujetos 

obligados pongan a disposición de los solicitantes la documentación solicitada para 

su consulta directa, aun cuando ésta no haya sido la modalidad de entrega elegida 

originalmente. Dicho en otras palabras, se establece la posibilidad de cambiar la 

modalidad de entrega elegida por el particular excepcionalmente cuando el caso 

así lo amerite. Esto es, se puede determinar permitir la consulta directa a la 

información en los casos en que la documentación ya obre en archivos del sujeto 

obligado pero que para su entrega implique de un análisis, estudio o procesamiento 

que sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del sujeto 

Página 32 de 59 



• 1 
1·,••_•,ce ,.,.,~,.,.,,,,A,""''''": ·-,e '.,Fct'ny 

P,-•,c,,é, éa ~---• P·-,;c.·e'esé- •<•~-' é. rt _,··oyl'. 

Recurso de revisión: 
00138/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado. 

Recurrente:  

Sujeto obligado: · Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

obligado. En todo caso, la resolución que determine el comentado cambio de 

modalidad debe determinarse de manera fundada y motivada. 

53. Concorde a la norma citadas y en relación a la respuesta emitida, el SUJETO 

OBLIGADO al cambiar la modalidad de entrega limita el derecho de acceso a la 

información, aunado a que no es procedente cambiar la modalidad elegida por el 

señor  del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX) a la entrega en sus instalaciones1 toda vez que los recibos 

solicitados contienen información confidencial, además de no haberse fundado y 

motivado las causas por las cuales no se hace entrega en la modalidad solicitada, es 

decir la capacidad electrónica por la que se imposibilita técnicamente su entrega 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

54. De tal manera que para que el cambio de modalidad sea válido en términos 

legales, debe justificarse debidamente que para hacer entrega de la información 

' solicitada, debe llevarse a cabo un análisis, estudio o procesamiento de documentos, 

que además1 dichas acciones sobrepasen las capacidades técnicas administrativas y 

humanas del sujeto obligado. Esto es1 deben establecerse claramente las 

circunstancias fácticas que la información, por su naturaleza, implica para permitir 

su acceso; debe señalarse el formato en que se encuentra la información, los procesos 

a los que se encuentra sujeta la misma, y el por qué debe ser sujeta a análisis o 

estudio o la forma en que ésta debe ser procesada para poder ser accesible al 

particular y entregarse vía electrónica. Deben señalarse claramente los 
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impedimentos técnicos administrativos que dificultan el permitir acceso a la 

información solicitada, además de informar claramente sobre los procesos que 

implican la aplicación del trabajo humano que se requiere para hacer accesible la 

información. 

55. En complemento a ell~, es de destacar que en el régimen jurídico mexicano, 

la fundamentación y motivación de los actos o resoluciones no es exclusiva de los 

órganos judiciales o jurisdiccionales, sino que se extiende a todas las autoridades. 

56. En este contexto, en todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de 

sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las 

razones por las que se deben aplicar al caso concreto. 

57. Entonces, la fundamentación y motivación consiste en la obligación que tiene 

todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto motivo del 

acto y las razones o argumentos de su actuar. 

58. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos 

fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el 

procesalista José Ovalle Fabela, en su obra "Garantías Constitucionales del 

Proceso", refiere que " ... la garantía de fundamentación impone a las autoridades el 

deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate 

y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que 

Página 34 de 59 



,-,•~_,,,, r,s-,,,-,-,,,. '""', ,, ,-·,..-ac.,,p.c•·ca, 
P,c',c,,,,.,~e>,·,,P,·sc-,·c,ed[,'''·'" •fi•«>,.,.-·,,,·" 

Recurso de revisión: 
00.138/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado. 
Recurrente:  

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir 

en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de 

motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los 

cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir 

del análisis de las pruebas, lo c;ual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio 

de hecho ... ". 

59. Por su parte, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia 

respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes 

términos: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación 

legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por 

lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad 

a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal 

invocada como fundamento. 

60. Así, en un acto de autoridad se surte la debida fundamentación cuando se 

cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se 

expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para 

adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. 

Página 35 de 59 



,-,-,_,, e., r.,-,.,. ,,, '""" ,, •··,-- se·,, e.t·c,y 
P.:•c:,,,,,_,~,·"e",,-,·ese,,r,<,e,c,,·,,·,oyPf_-·,;cs 

Recurso de revisión: 
00138/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado. 
Recurrente:  

Sujeto obligado: .Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

61. Más aún, a través de diversa jurisprudencia dictada por el Poder Judicial de 

la Federación se sostiene que la finalidad de la fundamentación o motivación es la 

de explicar, justificar, posibilitar la defensa y comunicar la decisión de la autoridad: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 

POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA .DECISIÓN. El contenido 

formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la 

f11ndamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable 

conozca el "para q11é" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer· 

en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que 

determinaron el acto de vol1111tad, de manera que sea evidente y muy claro para el 

afectado poder c11estionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real 

y a11téntica defensa. Por tanto, no basta que el acto de a11toridad apenas observe una 

motivación pro forma pero de 11na manera incongruente, insuficiente o imprecisa, q11e 

impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido 

exigirle 11na amplitud o abundancia superflua, p11es es suficiente la expresión de lo 

estrictamente necesario paraexplicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para 

comunicar la decisión a efecto de q11e se considere debidanzente f11ndado y motivado, 

exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y 11n 

argumento mínimo pero s11ficiente para acreditar el razonamiento del q11e se deduzca la 

relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción. 

62. En este criterio, mucho más acabado que el anterior, se establecen dos 

premisas básicas de la fundamentación y motivación: 
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1) La fundamentación es la invocación de la norma jurídica y el 

precepto en específico aplicable a los hechos sometidos a la consideración 

de la autoridad. La correcta adecuación del hecho jurídico al supuesto 

establecido en la ley. 

63. Por ende, no es suficiente la expresión genérica de la norma abstracta 

aplicable, sino además la manifestación de los artículos o numerales idóneos 

que encuadren con el asunto concreto. 

2) La motivación corresponde a aquéllas expresiones y 

argumentaciones, a través de las cuales la autoridad da a conocer en 

forma detallada y completa todas las circunstancias que condujeron a la 

decisión emitida. 

64. Esta motivación debe ser suficiente y contundente; es decir, no puede 

ser escasa que provoque que la persona no tenga claro los motivos del acto, ni 

superflua que se pierda en una maraña de citas y lenguaje técnico que 

provoque su incomprensión. 

65. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que en el acto de 

autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen 

claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este 
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modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole 

una real y auténtica defensa. 

66. En la especie, este Órgano Garante considera que la respuesta NO cumple 

con los elementos formales que debe revestir una resolución relativa al derecho de 

acceso a la información pública, ello desde la óptica de que el SUJETO OBLIGADO 

se limita a referir la consulta directa para acceder a la información materia de la 

solicitud y a invocar el fundamento legal para ello, sin embargo, es omiso en 

explicar claramente los razonamientos por los cuales considera aplicable dicha 

norma. 

67. En todo caso, para la aplicabilidad del cambio de modalidad pretendido, el 

SUJETO OBLIGADO debió exponer claramente los impedimentos a los que se 

enfrentó para hacer entrega de la información en la modalidad elegida por el 

particular en el plazo que la ley le otorga para ello. 

68. En dichas condiciones, se desestima el cambio de modalidad pretendido por 

el SUJETO OBLIGADO por no contar con la debida fundamentación y motivación 

al no apegarse a la normatividad actual en la materia y no actualizar los supuestos 

legales aplicables. 

e) De los tiempos de respuesta. 
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69. Por último y atendiendo a que el señor  se 

inconforma por los tiempos de respuesta del SUJETO OBLIGADO, es importante 

advertir que la Ley de la materia señala que el plazo legal para que la Unidad de 

transparencia otorgue respuesta a una solicitud de información no podrá exceder 

de quince días hábiles, y cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la 

solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el 

solicitante podrá interponer el recurso de revisión, tal .como se destaca a 

continuación: 

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud 

al interesado en el menor tiempo posible, que 110 podrá exceder de quince días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse 

hasta por siete días hábiles más, siempre !{ cuando existan razones fundadas 11 

motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, 

mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, 

antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo 

motivos que supongan negligencia o descuido del süjeto obligado en el desahogo de la 

solicitud. 

Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida 

cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice 

la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. La Unidad de Transparencia 

tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días 
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hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago 

respectivo, el cual deberá efectuarse en 1111 pinzo no mayor a treinta días hábiles. 

Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes 110 acuden a recibir la información 

requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el 

caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el 

suieto obligado 110 entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto 

en la Leu, la solicitud se entenderá negada 11 el solicitante podrá interponer el 

recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la 

información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite 

de acceso a la información. 

70. De la interpretación a los preceptos legales insertos se obtiene que el plazo 

que les asiste a los SUJETOS OBLIGADOS para entregar la respuesta a una 

solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la 

presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido 

plazo, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de 

información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho 

para poder presentar el recurso de revisión correspondiente. 

71. Bajo esa tesitura, si el señor  presentó sus 

solicitudes de información los días siete (07) y doce (12) de diciembre de dos mil 

dieciséis, y se notificó una prórroga los días nueve (09) y trece (13) de enero de dos 

mil diecisiete respectivamente, por lo que el SUJETO OBLIGADO para dar 

cumplimiento en tiempo debió responder los días once (11) y dieciséis (16) de enero 

de dos mil diecisiete, sin embargo notificó una prórroga por siete días hábiles más 
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argumentando que "la subdirección de recursos humanos se encuentra recabando dicha 

información", entonces el plazo legal de siete días terminó los días dieciocho (18) y 

veinticuatro (24) de enero, en consecuencia si entregó sendas respuestas el día 

veintisiete (27) de enero éstas se encuentran fuera del plazo legal que las 

disposiciones jurídicas de la materia contemplan. 

72. Aunado a lo anterior la prórroga tampoco se notificó en forma, toda vez que 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios de forma clara establece en su artículo 163 que la ampliación de plazo 

se hará hasta por siete días hábiles más y "siempre y cuando existan razones fundadas 

11 motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante 

la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su 

vencimiento", sin que en dicha notificación se advierta fundamento legal alguno, 

razones motivadas y peor aún sin la emisión de resolución que la Ley de la materia 

contempla. 

73. Por todo lo anteriormente expuesto es dable ordenar la entrega en versión 

pública y en datos abiertos delos recibos de nómina que contengan la información 

sobre la percepción de aguinaldo, compensaciones, gratificaciones y bonos que 

recibieron el presidente municipal, síndicos y regidores del Ayuntamiento .de 

Ecatepec de Morelos durante el año 2016 así como de los recibos de nómina que 

contengan la información sobre los sueldos base, bruto y neto, prestaciones, 

gratificaciones y compensaciones, que recibe cada uno de los Regidores del 

Página 41 de 59 



1-,··-',NTca-,c, .,,, ~""''"'-'"-"'t,r.,·"• 
f"'·"<'',,<,O,•,,r,,,,.,\,c,,~_,,;,,c,"'"'"ºY"/"''"" 

Recurso de revisión: 
00138/INFOEM/IP/RR/2017 y 

acumulado. 
Recurrente:  
Sujeto obligado: Ayuntamiento de Ecatepec de Moreios 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, respecto a los meses de enero y abril del año 

2016. 

111. De la versión pública, 

74. Es oportuno señalar que los recibos de nómina respecto de los cuales se 

requiere su entrega, deben declararse confidenciales en virtud de que se trata de 

proteger un bien jurídico superior, como lo es la intimidad de la persona, en relación 

del que se obtendría si se permite el acceso a la información por lo que en armonía 

con el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se debe 

privilegiar la protección de un dato personal. 

75. En otras palabras, resulta procedente la clasificación de la información 

cuando el soporte documental contiene datos personales, de conformidad a lo 

señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XL V; 91 y 137 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que a la letra señala: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

( ... ) 

IX. Datos personales: La illformación concemiente a una persona, identificada 

o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales 

del Estado de México¡ 

(. .. ) 
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XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho intemacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

( .. .) 
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( ... ) 
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( ... ) 

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una ·versión pública en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y 

fundando y motivando su clasificación. 

( .. .) 

76. Es decir, ante una solicitud de acceso a la información que resulte con 

información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones 

legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el 

Comité de Transparencia, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la 

entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 
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77. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los 

artículos 49 fracción VIII, 1222, 1353 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación de 

datos y con ello la "versión pública" de los documentos.materia de la solicitud. 

78. Es así que para la clasificación de la información se requiere cumplir con las 

formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipio,en sus artículos 143 y 149, así como los 

establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

2 Artículo 122, La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 

en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenida. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, 

3 Articulo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 
información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 

obligatoria para los sujetos obligados. 
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l. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva_identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fid11ciario, industrial, comercial, fiscal, b11rsátil y postal, c11ya 

titularidad corresponda a particulares, s11jetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de rec11rsos públicos; y 

l. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alg11na y sólo podrán tener 

acceso a ella los tit11lares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, nitampoco la que sea considerada por la presente ley como 

información pública 

Los titulares de las áreas deberán determinar q11e el plazo de reserva sea el estrictamente 

necesario para proteger la información mientras subsistan las ca11sas que diemn origen a 

la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las 

razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de s11 Comité de Transparencia, 

podrán ampliar el periodo de reserva hasta por 1111 plazo de cinco afros adicionales y por 

una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a 

su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de da11o. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información c11ya publicación 

pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter 
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estratégico pam la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el 

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al 

Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de dm1o y se11alando el 

plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 

contener un mzonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentm en 

alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elabomda por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por 

su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

l. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la 

Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

JI. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempel1o del 

servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de 

los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeíio de los mismos. 
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Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 

las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 

recuperación o visualización de la misma. 

79. Así mismo, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos 

especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y 

por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como 

es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de 

Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social, los 

préstamos o descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con 

instituciones privadas o públicas, pero que fueron contraídas en forma individual 

que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota 

por seguridad social, así como las Cadenas Originales del Sellos Digitales y los 

Códigos Bidimensionales, también denominados Códigos QR. 

80. En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es 

necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, 

su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. 

81. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el 

propósito de realizar -mediante esa clave de identificación- operaciones o 
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actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto 

de una situación fiscal determinada. 

82. Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pi'otección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del 

tenor literal siguiente: 

"Registro Fedeml de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es 1111 dato 

personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 

se considera información c01~fidencia/ los datos personales que requieren el 

consentimiento de los individuos para su d(fusión, distribución o comercialización en 

los términos de esta Ley. Por s11parte, según dispone el artículo 3,fracción II de la Ley 

Federal de Transparencia ¡r Acceso a la [¡~formación Pública Gubernamental. dato 

personal es toda aquella i1tfor111ación concerniente a una persona física ident(ficada o 

ident(ficable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante 

documentos o,ficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su 

fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las 

personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el 

único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o 

actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de 

la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por In 

autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes 

apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la 

persona, así como su homoc/ave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es 
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posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información 

confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental ... " (Sic) 

83. Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de 

la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e 

irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por 

lo que constituye un dato personal que concierne a Una persona física identificada 

e identificable en términos de los artículos 3, fra,cción IX de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción 

VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

84. En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que 

únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su 

nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite 

distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial. 

85. Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a 

la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, 

el cual refiere: 

"Clave Única de Registro de Población (CURP) es 1111 dato personal 

confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato 

personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o 

identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información 
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confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para 

su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, 

la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular 

como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y 

esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que 

es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente 

se1ialados ... " 

86. Por lo que concierne a la clave de seguridad social, en virtud de que su 

divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca 

una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información 

también resulta ser de carácter confidencial. 

87. Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben 

tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los 

préstamos o descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con 

instituciones privadas o públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y 

rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de 

información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo 

identificado. 

88. En cuanto a las Cadenas Originales del Sellos Digitales, éstas forman parte 

del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que 

de conformidad con el artículo 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación le 
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permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la 

identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo hace identificable a una 

persona o entidad, además de que dichos certificados tienen como finalidad o 

propósito específico firmar digitalmente las facturas electrónicas para acreditar la 

autoría de los comprobantes fiscales. En ese tenor se transcriben los artículos 

señalados con antelación para mejor ilustración: 

Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria 

para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 

J. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos 

digitales, se deberán especificar las limitan/es que tengan para su uso. 

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes 

fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por 

las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos 

mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o 

goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones 

deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las 

obligaciones siguientes: 

I. 

II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de 

los sellos digitales. 

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales 

que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales 

mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los 
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comprobantes fiscales digitales por Intemet que expidan las personas físicas y morales, 

el cual queda s11jeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada." 

(Énfasis aíladido) 

89. Finalmente respecto de los Códigos Bidimensionales, también 

denominados Códigos QR, se trata de barras en dos dimensiones que al igual a los 

códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar 

diversos tipos datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que 

pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden obtener los referidos datos, los 

cuales en el caso de los recibos de nómina pueden corresponder a datos personales 

como los anteriormente mencionados, v. gr. el Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

90. En relación a los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de 

no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones 

públicas, se consideran datos confidenciales. 

91. Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir 

al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios: 

ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, desc11entos o ded11cciones al sueldo 

de los servidores públicos por concepto de: 

l. Gravámenes fiscales relacionados con el s11eldo; 
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II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de 

anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente 

comprobados; 

III. Cuotas sindicales; 

IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de 

ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera 

expresa, su conformidad; 

V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 

Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones c9ntraídas con éste por los servidores 

públicos; 

VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de 

la adquisición o del uso dehabitaciones consideradas como de interés social; 

VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 

VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 

IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor 

público. 

El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% 

de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI 

de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre 

que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho 
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constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de 

este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial." (Sic) 

92. Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente 

cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las 

obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente 

inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o 

créditos adquiridos con instituciones privadas que no. se relacionen con el gasto 

público, son información que debe clasificarse como confidencial. 

93. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al 

no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

94. Siendo así que, la clasificación de la información, en cualquiera de sus 

modalidades, deberá de justificarse en un Acuerdo de Clasificación de Información 

emitido por el Comité del Transparencia del SUJETO OBLIGADO. Dicho acuerdo 
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deberá de contener los razonamientos lógicos mediante los cuales se demuestre que 

la información corresponde a algunas de las hipótesis jurídicas previstas en los 

artículos 122 y 143 de la ley, explicando claramente las causas excepcionales que 

justifican la restricción al derecho. 

95. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitan te el respeto a la intimidad y a la vida privada 

de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales 

que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y únicamente se den a 

conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el 

ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre 

los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos 

personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima 

aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los 

servidores públicos. 

96. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las 

disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

97. Es decir un documento público testado que no se acompañe del respectivo 

acuerdo de clasificación no es una versión pública sino un documento alterado. 
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98. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, 

promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la 

información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas incompletas o 

imprecisas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el 

recurso de revisión, y en el presente asunto se observa un cambio de modalidad de 

entrega de la información improcedente, un cobro improcedente y una respuesta 

fuera del término legal otorgado para tal efecto, por tal motivo con fundamento en 

el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, se girará oficio al Contralor Interno de este 

Instituto a fin de que determine lo conducente. 

99. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos 

valer por  en términos del considerando 

CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Sé REVOCAN las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO y 

se ORDENA que entregue en versión pública, ví.a. Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX) la siguiente información: 

a) En datos abiertos, los recibos o comprobantes que se hayan emitido 

por concepto aguinaldo, compensaciones, gratificaciones y bonos que 

recibieron el Presidente Municipal, Síndicos y Regidores del 

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos durante el ejercicio fiscal 2016. 

b) Los recibos de nómina que contengan la información sobre los 

sueldos base, bruto y neto, prestaciones, gratificaciones y 

compensaciones, que recibe cada uno de los Regidores del 

Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, respecto a los meses de enero y 

abril del año 2016. 

En caso de que los recibos de pago cuenten con datos personales se deberá emitir el 

Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII 

y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso.a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos 
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que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las 

versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unida.d de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 

de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento 

de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente 

resolución, así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA OCTAVA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (01) DE MARZO DOS MIL 
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Esta hoja corresponde a la resolución de uno (01) de marzo dos mil diecisiete, emitida en el 

recurso de revisión 00138/INFOEM/IP/RR/2017 y acumulado. 
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